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H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
D E C R E T O NÚM. 402. 

QUE CREA LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO. 

TÍTULO SEXTO 
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE  LAS   DEPENDENCIAS   ENCARGADAS   DE  
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 115.- El Oficial del Registro del Estado Familiar, contará con las facultades que le 
confieran la Ley de la materia y deberá observar las formalidades, el protocolo y los requisitos que 
se establecen para ellos. 
  
Los actos del Registro del Estado Familiar, podrán realizarse en horas ordinarias o extraordinarias, 
dentro o fuera de sus oficinas, pero no fuera de su competencia territorial.  
 
ARTÍCULO 116.- Dentro de los primeros quince días del mes de enero de cada año, el duplicado 
de los libros del Registro del Estado Familiar se remitirá a la Dirección del Registro del Estado 
Familiar del Estado. El Presidente Municipal vigilará que se cumpla con esta disposición.  
 

 


